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Asunto: Ordena Notificar y Vincula  

Interlocutorio  529 
 
  

Teniendo en cuenta la respuesta de La Comisión Nacional del Servicio Civil, a fin 

de que se integre el contradictorio a los aspirantes inscritos al proceso 

denominado DOCENTES Y DOCENTES POBLACION MAYORITARIA 2150 a 

2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES, 

SECRETARIA DE EDUCACION DE ANTIOQUIA-RURAL, numero de OPEC 

181848, código de inscripción 480972168 y a las demás personas que tengan 

interés en hacerse parte dentro del trámite de la referencia. 

 

 

Por consiguiente, se ORDENA vincular a los mencionados en párrafo anterior y 

por tanto, se dispone NOTIFICAR esta decisión a los aspirantes inscritos al 

proceso de selección al proceso denominado DOCENTES Y DOCENTES 

POBLACION MAYORITARIA 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 

DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES, SECRETARIA DE EDUCACION DE 

ANTIOQUIA-RURAL, numero de OPEC 181848, código de inscripción 480972168 

y a las demás personas que tengan interés en hacerse parte dentro del trámite de 

la referencia, mediante publicación que realice la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL en el portal web del respectivo concurso de méritos, de las 

solicitudes de tutela de la referencia y de la presente providencia, de lo cual 

deberá dar cuenta inmediatamente a este juzgado, adjuntando las pruebas de la 

publicación ordenada. Para los mismos efectos, se ordena la publicación de los 

documentos señalados en el portal web del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-

serviciosadministrativos-de-rionegro. Los interesados en el concurso podrán 

pronunciarse dentro de un dia (1) días siguiente a la notificación, sobre los hechos 

expuestos por el accionante y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

Arts. 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5° del D. 306/92. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 
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